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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA e iNstruccióN

Edicto de 12 de noviembre de 2014, del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. tres 
de El Ejido, dimanante de autos núm. 1039/2011.

NiG: 0490242c20110004691.
Procedimiento: Familia.Guarda/custod/alim. menor no matr.noconsens 1039/2011. Negociado: tr.
de: Mónica ortiz Moreno.
Procuradora: Sra. M.ª dolores López González.
Letrada: Sr/a. carmen Gutiérrez Rodríguez.
contra: domingo cortés cortés.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Familia.Guarda/custod/alim.menor no matr.noconsens 1039/2011 seguido en el 
Juzgado de Primera inst. e instruc. núm. tres de El Ejido a instancia de Mónica ortiz Moreno contra domingo 
cortés cortés sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N t E N c i A

En El Ejido, a 29 de octubre de 2014.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 1039/11, de procedimiento sobre medidas hijos unión de 
hecho por doña Sonia Almagro García, Juez del Juzgado de Primera instancia e instrucción número tres de esta 
ciudad y su partido, seguidos a instancia de doña Mónica ortiz Moreno, representada por la Procuradora doña 
María dolores López González, y asistida por la Letrada doña carmen Gutiérrez Rodríguez contra don domingo 
cortés cortés, en situación de rebeldía procesal; todo ello con la asistencia del Ministerio Fiscal.

F A L L o

Que estimando la pretensión deducida debía determinaba y determinaba las medidas relacionadas en 
los fundamentos jurídicos respecto de los hijos de doña Mónica ortiz Moreno y don domingo cortés cortés, 
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado domingo cortés cortés, extiendo y 
firmo la presente en El Ejido, a doce de noviembre de dos mil catorce.- El/La Secretario.
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